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DIVISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE GESTiÓN INSTITUCIONAL

APRUEBA CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS Y
MANUAL DE USO DEL PORTAL DE BUENAS
PRÁCTICAS DEL GOBIERNO REGIONAL
METROPOLITANO DE SANTIAGO

RESOLUCiÓN EXENTA oN0. 2,11 O I

SANTIAGO,

VISTOS:

24 DeT 2011

El Decreto Supremo N° 59112011 del Ministerio del
Interior y Seguridad Pública; el artículo 24 letra o} de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional de
Gobierno y Administración Regional; la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado; la Ley N°19.880, que establece las Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;
la Resolución N° 1600 de 24 de Noviembre de 2008 de la Contraloría General de la República; y

CONSIDERANDO:

1°._ Que la Constitución Política señala que en el
ejercicio de las funciones públicas obliga a todos sus funcionarios a dar estricto cumplimiento al
principio de probidad en todas sus actuaciones;

20.- Que la Ley N° 18.575 en su artículo 52, indica que
la probidad consiste en "observar una conducta funcionaria intachable y un desempeño honesto y
leal de la función o cargo, con preeminencia del interés general sobre el particular";

3°._ Que el Servicio espera instalar un enfoque de
excelencia y una cultura de mejoramiento continuo en la gestión, además de favorecer la
generación de ambientes laborales saludables y estimular el compromiso del personal y la función
pública;

4°._ Que igualmente, la Ley N° 18.575 en su artículo 52,
indica que la probidad consiste en "observar una conducta funcionaria intachable y un desempeño
honesto y leal de la función o cargo, con preeminencia del interés general sobre el particular';

5°._ Que el Servicio manifiesta su convicción, interés y
compromiso en el mejoramiento de las relaciones laborales, condiciones de trabajo, igualdad de
trato y el desarrollo íntegro de las personas

6°._ Que para el logro de tales propósitos, resulta
fundamental la aprobación del Código de Buenas Prácticas y del Manual de Uso del Portal de
Buenas Prácticas.



DIVISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE GESTiÓN INSTITUCIONAL

RESUELVO:

1°._ APRUEBENSE el Código de Buenas Prácticas y el
Manual de Uso del Portal de Buenas Prácticas del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago,
los cuales se anexan a esta Resolución y fonnan parte íntegra de ella.

ANOTESE, PUBLlQUESE y COMUNIQUESE.

Administración Regional
Unidad de Auditoría Interna
División de Administración y Finanzas
División de Análisis Control y Gestión de la Gestión
División de Planificación y Desarrollo Regional
Departamento Jurídico
Departamento Gestión Institucional
Oficina de Partes

1/ Lf8130¡J



Código de Buenas Prácticas del
Gobierno Regional Metropolitano de Santiago

Introducción

El Código de BuenasPrácticas espera instalar un enfoque de excelencia y una cultura de mejoramiento
continuo en nuestra gestión, además de favorecer la generación de ambientes laborales saludables y
estimular el compromiso del personal y la función pública.

Este Código es un instrumento que contiene un conjunto de directrices y buenas prácticas de
transparencia y probidad seleccionadas a partir de las principales normas que regulan a la institución,
junto a otras valoradas a nivel internacional en diferentes organizaciones. Todas han sido especialmente
seleccionadasy elaboradas para el Gobierno RegionalMetropolitano de Santiago.

Se espera que este conjunto de buenas prácticas, contribuyan a conducir al Gobierno Regional, de
manera íntegra, hacia sus objetivos institucionales.

Objetivos

El Gobierno Regional Metropolitano manifiesta su convicción, su interés y su compromiso en el
mejoramiento de las relaciones laborales, las condiciones de trabajo, la igualdad de trato y el desarrollo
íntegro de las personas que en él materializan su vida laboral. Asimismo, que en ese desempeño laboral
contribuyan al cumplimiento de los fines institucionales, haciendo realidad la adecuada entrega de
bienes y servicios para la satisfacción de necesidades de distinto orden de los habitantes de la Región
Metropolitana de Santiago.

Para lo anterior, resulta fundamental el cumplimiento de las normativas que rigen el quehacer público e
institucional y la incorporación de la tolerancia, respeto y no discriminación como ejes orientadores en
el desempeño de la vida laboral en el Servicio.

En definitiva, el Gobierno Regional Metropolitano se compromete con el desafío de considerar y hacer
crecer a las personas que forjan su carrera y vocación de servicio público en esta institución, asegurando
un trato justo, digno y no discriminatorio, para el desarrollo de su trabajo en forma más eficiente y
eficaz.

Alcance

Estecódigo es aplicable a todas las personas que formen parte del Gobierno Regional Metropolitano de
Santiago

Misión institucional

Liderar, coordinar y planificar la Región mediante políticas, financiamiento y supervisión de la inversión,
con el fin de contribuir al desarrollo del territorio y de sus habitantes, considerando la diversidad de
éstos.

Visión institucional

Seremos líderes en la gestión pública para el desarrollo de nuestra Región. Construiremos una ciudad
metrópolis más competitiva con mejores condiciones ambientales, mayores niveles de integración
urbana, social y cultural, abasteciendo de servicios, infraestructura y equipamiento. Una capital
sustentable, inclusiva, equitativa, moderna y segura.



Los valores del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago son:

1. Equidad
Consiste en no discriminar a nadie, dar a las personas los mismos derechos y oportunidades,
para atender necesidades de manera que se nivelen los desequilibrios que generalmente
surgen entre los ciudadanos y sus necesidades, no importando su etnia, edad, condición
económica o género.

2. Responsabilidad
Esun compromiso esencial con los demás y con nosotros, asumimos la obligación de responder
por lo que hacemos o dejamos de hacer y ponemos cuidado y atención especial en nuestras
decisiones. Siempre damos la cara por nuestros actos y sus consecuencias.

3. Respeto
Siempre apreciamos a quienes nos rodean, nos esforzamos por comprender de manera
empática sus puntos de vista y situaciones particulares, tratamos a las personas con dignidad y
no las menospreciamos por sus opiniones. No atropellamos a Jos demás al interactuar con
ellos, ni los insultamos, maltratamos o agredimos ni física ni verbalmente.

4. Trabajo en equipo
Nos desarrollamos en un marco de trabajo conjunto, coordinado, multidisciplinario y
comunicado que nos permite obtener resultados y soluciones cada vez mejores.

5. Excelencia
Sevincula a la perfección y las características sobresalientes. El término señala aquello que está
por encima del resto y que tiene pocas falencias o puntos débiles.

6. Compromiso
Hace referencia a una obligación contraída o a una palabra dada. Un compromiso es como una
promesa o declaración de principios.



1.Principios de conducta

En el Gobierno Regional Metropolitano de Santiago,

Nos esforzamos por seguir una conducta intachable;

Desempeñamos nuestras funciones con honestidad y lealtad;

Trabajamos para todos habitantes de la Región y del país, y privilegiamos el interés público
por sobre los intereses particulares;

Buscamos realizar una gestión eficiente y eficaz, y utilizamos medios apropiados de
diagnóstico, decisión y control;

Ejercemos con corrección y rectitud el poder público que se nos ha conferido;

Adoptamos nuestras decisiones en forma razonable e imparcial;

Ejecutamos las normas, planes, programas y acciones con rectitud, probidad y honestidad;

Administramos y gestionamos los recursos públicos con integridad y profesionalismo;

Cumplimos oportunamente las funciones que nos encomienda la ley, y

• Nos preocupamos que las personas tengan acceso a la información pública.



11.Compromisos

El Personal del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, nos comprometemos a:

Desempeñar el cargo con eficiencia, eficacia y legalidad;

Tratar a todas las personas en forma equitativa y con respeto, sin efectuar discriminaciones
por motivos de raza, sexo, edad, religión, opinión política, orientación sexual, nacionalidad,
origen social o por cualquier otra razón arbitraria;

Rechazarcualquier tipo de presión o beneficios que signifiquen privilegiar a una persona por
sobre otra;

Hacer valer nuestra poslclon para influir sobre alguna persona con el objeto de conseguir
beneficios directos o indirectos;

Manejar responsablemente el dinero, los bienes y demás recursos de la institución,
utilizándolos solamente para los fines para los cuales han sido destinados, y nunca para
provecho propio o de terceros;

Ocupar el tiempo de la jornada de trabajo para el desempeño de las funciones del cargo;

No pedir ni aceptar donativos, ventajas o privilegios de cualquier naturaleza, excepto aquellos
otorgados como manifestaciones de cortesía y buena educación.

Abstenernos de participar en decisiones en que exista cualquier circunstancia que pueda
restarnos imparcialidad;

Abstenernos de intervenir en asuntos en que se tenga interés personal, o en que lo tengan el
cónyuge o parientes;

No efectuar acusaciones falsas, infundadas o maliciosas, formal o informalmente, en contra
de ninguna persona.



El Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, se compromete a:

Propender hacia el mejoramiento de la calidad de vida en el trabajo;

Hacerse responsable de incentivar, implementar y difundir las buenas prácticas y la probidad

entre todo el personal;

Mantener informados al personal sobre los estándares de conducta que se espera de ellos;

Asegurarse de que todo el personal mantenga una comunicación directa y fluida con sus
compañeros y con sus superiores;

Escuchar las consultas o inquietudes que el personal desee formular;

Otorgar capacitación permanente al personal y monitorear los logros obtenidos;

La realización de actividades de capacitación durante la jornada laboral;

Reconocer el buen trabajo del personal, motivarlos constantemente y premiarlos cuando el
desempeño sea sobresaliente;

Tomar las medidas necesarias para que el personal no sea objeto de maltrato laboral;

Velar que siempre exista respeto en las relaciones entre las personas que trabajan en el
Servicio y en las relaciones entre éstas e individuos o entidades externas;

Asegurar que no existan discriminaciones en las condiciones de trabajo del personal;

Generar condiciones que promuevan la igualdad de oportunidades, asegurando la vigencia del
principio de no discriminación y en especial, el de igualdad de trato entre hombres y mujeres
en lo relativo al acceso al empleo, la retribución, la promoción y la formación profesional;

Fomentar y favorecer el desarrollo o aplicación de políticas de recursos humanos destinadas

fundamentalmente a prevenir y a erradicar discriminaciones, directas e indirectas;

Favorecer el intercambio de información libre y fluido entre sus distintas divisiones,
departamentos, unidades y personal;

Diseñar procesos eficientes para la gestión al interior del Gobierno Regional y velar por que
éstos sean cumplidos;

Evaluar el desempeño del personal en forma objetiva, para poder identificar las áreas de
posibles mejoras;

Proteger los derechos de maternidad y responsabilidades parentales;

Garantizar el cumplimiento de las normas de protección a la maternidad v,

Fomentar el desarrollo o aplicación de medidas que permitan a hombres y mujeres conciliar
las responsabilidades laborales y las obligaciones familiares.



11I.Transparencia

ElGobierno Regional Metropolitano es una institución transparente. Enconsecuencia:

Las actividades y la gestión del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago son de
conocimiento público, a través de las vías u formas que establece, en particular, la
Constitución Política de la República, la Ley Orgánica Constitucional de BasesGenerales de la
Administración del Estado (Nº 18.575), el Estatuto Administrativo (Nº 18.834), la Ley sobre
Acceso a la Información Pública (Nº 20.285) Y la Leyde Compras Públicas y su Reglamento (Nº
19.886).

Losactos y resoluciones del Gobierno Regional son públicos. También lo son sus fundamentos,
y los documentos que les sirvan de sustento o complemento.

Toda información en poder del Gobierno Regional es pública, siempre que no exista alguna
restricción establecida por ley, y/o por las causales señaladas en la Constitución Política:
cuando la publicidad afectare el debido cumplimiento de las funciones del Gobierno Regional,
los derechos de terceras personas, la seguridad de la Nación o el interés nacional.

El Gobierno Regional vela por el cumplimiento total de sus deberes de transparencia activa,
por lo que todas las categorías de información exigidas por la Ley sobre Acceso a la
Información Pública se encuentran publicadas en su sitio web en forma permanente y
actualizada al menos, una vez al mes en los plazos que establece Artículo 7 de la Ley
Nº20.285.

Todas sus autoridades y personal cuentan con la obligación de proveer la información para
permitir el cumplimiento de los deberes de transparencia activa.

Las solicitudes de información de individuos o entidades externas al Gobierno Regional, son
atendidas tan pronto son recibidas. Para estos efectos, deben ser canalizadas a través de la
Unidad de Transparencia, por medio del conducto regular y dar una respuesta en los 20 días
plazo que establece el artículo 14 de la Ley Nº 20.285, prorrogable por 10 días comunicando al
solicitante los motivos de ello.

Ante cada solicitud de información, es obligación revisar con cuidado si su entrega pudiera
afectar los derechos de terceros, para que se les notifique, en los 2 días hábiles plazo
establecidos conforme a la Ley sobre Acceso a la Información Pública (Artículo 20, Ley Nº
20.285).

La información que sea solicitada internamente debe ser entregada con la debida prontitud.

Todo el personal debe estar en conocimiento de los procesos internos para el manejo de la
información. Es responsabilidad del Servicio establecer y comunicar estos procesos y velar
porque sean cumplidos.
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IV. Conflictos de intereses

Losconflictos de interés son aquellas situaciones (potenciales, reales o aparentes), en las que un asunto
privado o motivación personal puede influir en la toma de decisiones objetiva.

Esdeber de todos quienes integran el Gobierno Regional, informar o dar cuenta oportunamente, ante el
superior jerárquico, de aquellas situaciones que puedan afectar su objetividad.

Entre los conflictos de interés más comunes seencuentran:

Uso de la posición oficial para beneficio personal o de terceros.
Requerir o aceptar regalos indebidos, dinero, favores o especies que signifiquen ejercer algún
tipo de influencia.
Tener segundos empleos que impidan el correcto desempeño al interior del Gobierno
Regional.
Participar comercialmente o ser parte del directorio de empresas proveedoras de bienes o
servicios al Gobierno Regional.
Ser parte de comisiones, instancias de decisión, regulación o legislación donde se discutan
temas en los que se pueda tener intereses personales.
Ser parte de procesos de selección de personal donde participen familiares, amigos o
personas con enemistad manifiesta.
Tener motivaciones que impidan el correcto desempeño de la labor pública.

Las inhabilidades se definen como impedimentos legales que no permiten a una persona ejercer cargos
públicos o permanecer en ellos. Algunas de las inhabilidades son:

Tener vigente contratos (de más de 200 UTM) o participar en sociedades o empresas que
mantengan relaciones con el Gobierno Regional.
Tener litigios pendientes con el Gobierno Regional, excepto si se defienden derechos propios.
Ser cónyuge o familiar hasta el tercer grado de consanguinidad respecto de las autoridades,
jefes o funcionarios directivos del cargo al que se postula.
Haber sido despedido hace menos de cinco años de la función pública por calificación
deficiente o medida disciplinaria.
Haber sido condenado por crimen o delito simple.
Ejercer otro empleo incompatible con el desempeño de la función pública y que afecte el
cumplimiento de los deberes.



V. Relaciones con Municipios

Las relaciones con los Municipios se regirán por las normas de la Ley Orgánica Constitucional sobre
Gobierno y Administración Regional, NQ19.175.

En el Gobierno Regional Metropolitano nos comprometemos a:

Ser transparentes con la elaboración y aprobación de planes y programas de desarrollo de la
Región;

Transparentar la inversión de los recursos que a la Región le correspondan en la distribución del
Fondo Nacional de Desarrollo Regional;

Atender al objeto del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, cual es obtener un desarrollo
territorial armónico y equitativo. (Art. 74, Ley NQ19.175);

Entregar una atención de calidad a las municipalidades;

Ser equitativos en la distribución de los recursos entre las municipalidades de la Región;

Velar por que siempre exista respeto en las relaciones con los municipios, y

• Difundir los estándares y principios de este Código de Buenas Prácticas a los municipios de la
Región.



VI. Relaciones externas con empresas V proveedores

Las relaciones externas con empresas y proveedores se regirán por las normas de la Ley de Bases Sobre

Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios, Nº 19.886.

Los procesos de licitación, ya sean públicos, privados o por contratación directa, son
transparentes y apegados con estricto rigor a las normas de compras públicas establecidas en la
Ley de Compras Públicas, Nº 19.886.

Las empresas tienen el derecho a solicitar información sobre los criterios de selección expuestos
en las bases de las licitaciones públicas, a través de los canales que deben estar dispuestos para
aquello.

La información sobre condiciones, fechas, montos y cualquier requerimiento necesario, debe

entregarse oportunamente y con accesibilidad para todos. De esta manera, las empresas
interesadas pueden realizar sus propuestas en igualdad de condiciones.

No será aceptada ni solicitada ningún tipo de compensación (ya sea beneficios, dinero, regalos
indebidos o cualquier incentivo) que signifique influenciar las decisiones de compra o

contratación.

Los estándares y principios de este Código de Buenas Prácticas del Gobierno Regional serán
dados a conocer a las instituciones y empresas con las que se relaciona comercialmente.

Se procurará que las empresas proveedoras y contratistas cumplan exhaustivamente las bases de

la licitación y la legislación vigente.

El Gobierno Regional responderá clara, pública y eficientemente a los requerimientos de
información o características técnicas que soliciten las empresas proveedoras. De igual modo, en
la medida de lo posible, se exigirá de ellos las mismas condiciones en la entrega de información,

a través de la inserción de cláusulas especiales en sus contratos.

La calidad de los servicios suministrados por los contratistas serán fiscalizados y controlados
continuamente.

El Gobierno Regional se compromete a respetar los derechos de autor, las marcas y todos los
demás derechos de propiedad intelectual e industrial que correspondan a terceros.

El Gobierno Regional solamente utilizará software que haya adquirido con sus respectivas
licencias otorgadas conforme a derecho; en caso alguno podrá usar programas sin que conste la
autorización por parte del fabricante. el software que utilice el personal debe ser provisto por el
Gobierno Regional; el personal no deberá utilizar programas adquiridos para uso personal.



VII. Prohibiciones V faltas a la probidad

El personal del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago estará sujeto a las reglas y deberes de
probidad administrativa de la Ley de BasesGenerales de la Administración del Estado (NQ18.575) Ya las
normas de conducta establecidas en el Estatuto Administrativo (NQ18.834).

Toda persona que se desempeñe en la Administración del Estado debe tener presente que está
obligado(a) a denunciar los hechos irregulares o faltas a la probidad administrativa de la que tome
conocimiento en razón del ejercicio de sus funciones, a la Jefatura Superior del Servicio. Asimismo, los
delitos de que se tome conocimiento, deben ser denunciados ante el Ministerio por la persona que
toma conocimiento del hecho. La omisión de la denuncia puede acarrear sanciones penales y
administrativas para la persona.

A continuación, se señalan algunas restricciones que se aplican a quienes se desempeñan en la
Administración Pública. Éstas deben ser de conocimiento de las autoridades y personal con el fin de
evitar situaciones que comprometan el correcto desempeño de la misión del Gobierno Regional e
impedir cualquier falta a la probidad.

Ejercer atribuciones que no les hayan sido conferidas o delegadas. Esto implica también la
prohibición de actuar en representación del Gobierno Regional, en situaciones que no han sido
encomendadas.
Usar el cargo de manera indebida para beneficio propio o de terceros.
Participar en decisiones en las que existan conflicto de interés.
Participar en un juicio, ejerciendo acciones civiles que atenten en contra de los intereses del
Estado, con excepción de aquellos que atañen directamente al funcionario o su familia.
Actuar en tribunales como testigo, parte o perito de hechos que hubiese conocido en el ejercicio
de sus funciones, sin previa comunicación a su superior jerárquico.
Atrasar procesos o trámites pertinentes a su función.
Aceptar o solicitar beneficios y privilegios para provecho personal o de terceros, con excepción
de aquellos que se otorgan por cortesía o buena educación.
Hacer mal uso de los recursos del Gobierno Regional o usarlos en beneficio propio (ejemplo de
estos recursos son: millaje, descuentos, gastos de representación, el horario de trabajo, las horas
extras, información reservada, bienes tangibles como vehículos, material de oficina, servicios
telefónicos, entre otros.
Participar u organizar actividades que perturben el normal funcionamiento del Gobierno
Regional, esto es, que desvíen la atención del personal en sus labores cotidianas, por ejemplo,
celebraciones sin previo aviso o vender objetos para provecho personal.
Destruir o deteriorar los bienes del Gobierno Regional e incitar a destruir, inutilizar o interrumpir
instalaciones públicas o privadas, o participar en hechos que las dañen.
Omitir o eludir las propuestas públicas.
Contravenir los deberes de eficiencia y legalidad que impidan el ejercicio de los derechos
ciudadanos, por ejemplo, no dar respuesta a las solicitudes de información, no efectuar con
prontitud los trámites para que personas o entidades puedan acceder a beneficios a través del
Gobierno Regional.
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I. Presentación y Objetivos del PBP

El Gobierno Regional Metropolitano de Santiago manifiesta su conVICClon, interés y
compromiso en el mejoramiento de las relaciones laborales, condiciones de trabajo,
igualdad de trato y el desarrollo íntegro de las personas que en él materializan su vida
laboral, y que en ese desempeño, contribuyen al cumplimiento de los fines
institucionales, entregando bienes y servicios y satisfaciendo necesidades de distinto
orden de los habitantes de la Región Metropolitana de Santiago.

Para lo anterior, resulta fundamental el cumplimiento de las normativas que rigen el
quehacer público e institucional y la incorporación de la tolerancia y no discriminación
como orientación relevante, como también el diseño e implementación de medidas
propias que tiendan a este mejoramiento en el acceso y desempeño de la vida laboral
en este Servicio.

En este contexto, el Gobierno Regional Metropolitano de Santiago pone al servicio de
todos sus miembros el Portal de Buenas Prácticas (PBP). El PBP es una herramienta
tecnológica que permite canalizar las dudas sobre transparencia y probidad de manera
anónima y confidencial, recibiendo una respuesta oportuna que posibilita la toma
decisiones informadas.

El PBP fortalece la comunicación interna a través de canales no tradicionales y
proporciona nueva información para la toma de decisiones éticas. De este modo, le
permite al Gobierno Regional conocer y mejorar continuamente su gestión.

II. Componentes del PBP

1. Estructura

El Portal de Buenas Prácticas se compone de los siguientes elementos:

Usuario
Coordinadores de Integridad
Coord inador Genera I
Comité de Integridad

El Usuario puede ser cualquier miembro del Gobierno Regional. Un Usuario al tener la
clave institucional, puede acceder al PBP y explorar sus contenidos: Código de Buenas
Prácticas, Enlaces de interés y Preguntas Frecuentes. Además cualquier usuario puede
ingresar sus consultas de buenas prácticas en el portal.

Todas las consultas son anónimas y tienen un plazo de 2 días hábiles para ser
respondidas. Las respuestas son rescatadas a través del mismo portal.

Los Coordinadores de Integridad son miembros del Gobierno Regional, especialmente
capacitados para responder a las consultas de buenas prácticas que ingresen al Portal.

Una vez que una consulta ingresa al PBP, el sistema aleatoriamente designa a un
Coordinador de Integridad enviándole un aviso a su correo electrónico. No obstante,
para dar respuesta a la consulta, el Coordinador debe ingresar al portal.
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Se recomienda considerar 1 Coordinador de Integridad por cada 25 trabajadores del
Gobierno Regional.

El Coordinador General al igual que el resto de los Coordinadores de Integridad
responde consultas ingresadas al portal y, a la vez, cumple las siguientes funciones:

Realizar seguimiento a las consultas. Es el único que puede ver todas las
consultas de la institución.
Supervisar el desempeño de los Coordinadores de Integ ridad. Puede
detectar demora en las respuestas y acelerar los procesos en caso de ser
necesario.
Administrar el portal: puede derivar consultas de un Coordinador a otro.
Puede editar, crear o eliminar las cuentas de los Coordinadores de
Integridad, previo toma conocimiento y/o autorización del Comité de
Integridad.
Orientar a los Coordinadores de Integridad en sus respuestas en caso de
dudas.
En caso de que ingresen denuncias al PBP, debe poner en conocimiento a
la máxima autoridad institucional e informar al Comité de Integridad,
además de iniciar los procedimientos correspondientes.
Emitir informes estadísticos para el Comité de Integridad

El Comité de Integridad se sugiere que esté compuesto por la máxima autoridad de la
institución, el Coordinador General y a quienes la institución estime conveniente. Se
debe reunir cada 6 meses, con el objetivo de hacer seguimiento al uso del PBP y
analizar las temáticas de consultas más frecuentes. Frente a esto, la institución puede
tomar medidas que refuercen las buenas prácticas: capacitaciones, talleres, etc.

Componentes del PBP

( Comité de )Integridad

Vl

Orou
...., pu
'ro•...
o-
Vl
ro

Coordinador Generals:::
(])
::::l
..o
(]) eeeeee"O

ro WWWWW,....,•...
o
a..

Coordinadores de integridad
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¿Cómo Funciona el PBP?

t.
Portal PBP

Asigna aleatoriamente
consulta y la deriva a
Coordinador de Integridad

Coordinador de
integridad
recibe la
consulta --

Acude al Código
de Buenas
Prácticas

Pregunta al
Coordinador
General

Envío de
respuesta a la

consulta

Persona toma
conocimiento
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2. Secciones

En el PBP se encuentran de 4 pestañas superiores: Bienvenida, Código, Enlaces y
Preguntas Frecuentes.

En "Bienvenida" aparece una breve descripción del portal, su modo de funcionamiento
y objetivos.

transparencia pública

stg';~~t.. .
ANTIAGC}

Bienvenido V Bienvenida al PBP

Portal de Buenas Prácticas

Gobierno Regional Metropolitano de Santiago

Esta es una nueva herrClmi~n1adel Gobierno R~onal fAl?lJopoitano, clseñada para el uso e.xdusiw del personal del Servicio, oflentad:a a
instalar un E'nfo"n' '! una r;ullura ~ mejvfarriE.11to COfÜ1UOen la gestión

Este Portal tiene como ob.em.'O. onerrt3r tas iOOUietuoes QUt1 suaan en el eJercioo de na lazor en matenas de Pro:¡:il1a-d J Transparenaa
InstituCIonal. Ije tal manera oe altal"23f estitK:are& caca. vm. más angentes

En este sitio potras reali¡:ar consunas QUesurjan en retadón con el CódIgo de Buenas Prácticas elaborado espedclmeme para nosotros.
el cual se enaJemra d\sPQnit)ie en est~ 'Portal.

Las consulllls que realices serán atendidas de.tlo de dos ((135habiles desde que sean rOJmuladas.

Oraanlzaciofl
GORE S;mtiago

Actividades

1 ingresar una consulta

P \'er la rESPUesta

Acceso

e-ma1' __

ccntrR5eña

entrar

En "Código" se expone el Código de Buenas Prácticas del Gobierno Regional. Aparece
un índice con el título de cada una de sus secciones, que al pincharla lleva al texto
correspondiente, además de la opción de descargar el documento en formato PDF.
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transparencia pública

Actividades

? irH]r€'sar una ronsulta

Orgonizaoon
GO¡:¡E Santiago

ver la respuestap

Acce50

stg:tr
(, iI Ll\!N'
il . L;

Código ele Buenas Prácticas

Gobierno Regional Metropolitano de Santiago
~ntrar

QMdg mi contraseña

iltroducción
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código de Buenas Prácticas

Gobierno Regional Metropolitano de Santiago

Introducción

Objetivos

Alcance

Misión Institucional

Visión Institucional

Valores Institucionales

L Principios de conducta

11.Compromisos

111 Transparencia

IV. Conflictos de intereses

V. Relaciones con Municipios

VI Relaciones externas con empresas y proveedores

VII. Prohibiciones v faltas a la probidad

Bajar Código en POF

En "Enlaces" se presentan algunos enlaces Web referidos a probidad y transparencia
que pueden resultar de interés para los miembros del Gobierno Regional.
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transparencia pública

Organiz4ción

GO.'lE Sarti"'1"

Actividlttks

'1 ingresar una con£ut-\..3

JJ ver ta respuesta

;?mail
Enlaces de Interés

Chile Transparente

wW'lI.cI1lletransparente. el

Observa (Seguimiento Agenda de Probidad)

\'1'/11'11 observa.d

entrar

OMdé :ni pnvaseña

En "Preguntas Frecuentes" se muestran consultas útiles para los usuarios.
Originalmente se exponen dos consultas propuestas por Chile Transparente, pero el
objetivo de esta sección es que en la medida en que el PBP sea utilizado en el Gobierno
Regional y comiencen a repetirse ciertas temáticas de interés, éstas sean identificadas
por el Coordinador General y el Comité de Integridad y se publiquen en este espacio,
de modo de informar a los usuarios y simplificar el proceso de consultas.

transparencia pú Ika

8,E'NEOO~ ct'01CO EtIV£ES P;<EGU¡-F\S FilECl.EUTES

Organización

GORE Santi3ga

A;:tividades

1 Ingresar una consl~ta

P •.er la respuesta

Acceso

Preguntas Frecuentes

• ¿Qué es la integridad?

Es ser objetivos e imparciales

Es respetar el interés público sobre el particular

Es ejercer de un modo correcto su labor en el Gobierno Regional

I
I

e-mail

~ntrar

RMO. mi contra •• ña
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III. Modo de uso: Usuario

1. Cómo ingresar al PBP

Para poder ingresar una consulta al PBP, cualquier miembro del Gobierno Regional
Metropolitano, debe:

Paso 1: Ingresar al link http://transparenciapublica.chiletransparente.c1

Paso 2: Elegir dentro de las instituciones, el Gobierno Regional Metropolitano de
Santiago

transparencia púb ka

Bienvenidos al Portal de Transparencia Pública de Chile Transparente

Escoja la institución a la que pertenece y r~Uc.e su consurtl, en :2~s hábiles W£!Na3~sit3f el portal 'i re-Ase 13respuest1ae los.
coordInadores de lJuenas prácDcas

Sel~c.Clone la or ai"Olzaclon
~spareEJe

{:or;tra~efj3

entrar

OMeé mi c."'!jtrasr>iN

Paso 3: Ingresar la contraseña institucional y enviar.

'Ch.il~ ;'..rod~ :;~'f'~iO ~"! F"rP ••,O;.!'Ij,¡. S,",,'i¡¡go i •.C"'¡J,.
TEI<i~-o-tQ:< ~~.:,~"~!"o':':'"

F_r'"l<il dl'l.,.b¡¡r-;f) •• -•••..I•. @dl1l.,,¡ ,m~ ••,,~n"~ cJ
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transparencIa pÚblica

Bldll!:

Acceso reslringido

Ingrese la contraseña de acceso de la
organización

º!gan~~,~.c.íOn
GORE SanllalJO

., ingresar una (onsufta

Bienvenic

Portal.

contrasella_ ..._-- '. __ ..-
1_1 _

Át~.'!_.G •__

Gobierno Reglon . .. . ...._

Env.ar

Esta es una nueta t1errarrienb (1ti!'1 Gobíerno RagJor.all.'krt"I",'(,nucuru; "'~'CH~""''¡illa el Ull'V~u':""\,IV'1::I'-P'l="r"",~Jel SeMdo. olíer~ 3
instalar un :mroqu-e 'f una cultura d2 mejoramiento conlnuo en la gresliOn

Este Pcrt31 fleM como ODlÑNO. onertar la31t1~neklOlS-que sUQ3n en ~l eJErciao oe tu lana en mat£nas de Procll:1aCY lransparenc¡a
Institucional de tal manera de 2Icanzar e!>tanetares cada zmas e.Ggoentes.

En 9sh1 sitio ~oorásreall:.ar tonsu1l'a:; :¡U9 &Uf}an en r&I¡ClOO con 91cocUg,o d'3 9J9035 Prádlcas elabtJrat1fJ esp-l1c13lm&m! ¡:lara nosctrli9
el cual S" "ncuenlta d1sponl!lle en "* POl1:f.

com_ra~eña

Entrar

QIn!Ii..lm.£!11l11mfril

Una vez enviada la contraseña se habilitarán los contenidos del PBP. Por tanto, el
usuario podrá ver el Código de Buenas Prácticas, los enlaces y las preguntas
frecuentes, a la vez que se activará la opción de ingresar consultas y ver las
respuestas a éstas.

Por tanto, la clave institucional es condición de posibilidad para el acceso de consultas
en el PBP, lo que garantiza que este portal sea de uso exclusivo de los miembros de la
institución.
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2. Cómo ingresar una consulta

Paso 1: En el menú actividades, pinchar "Ingresar una consulta"

transparencia pú {ka

BIE!'NENIO' cOO.GO ~NL>'cES P'lEGUNI,:; =RECl.ENIES

Bienvenido y Bienvenida al PBP

Portal de Buenas Prácticas

Gobierno Regional r~etropolltano de Santiago

Esta es una nueva herramienta cael Gobierno Regional Metropolitano, diseñada para el uso exclushto del personal del SeMdo, orientada 3
instalar un enfoque 'f una cultura de mejoramiento corrfinuo en la gestión

Este ponal D~m9 Cumo otjetrJO, animar las 'nqulBtJdes que surjan en el QJerddo de tu laoor en materias CSBProDlcac y TransparenCl3
InstlUdonal. de tal manera Ce C3IC~H1Z2r estandares cada vez más er:lgli!ntes.

En es1€ srtlo padras reali¡ar toosuJtas Que sunan en relaoon ton el Có(jgo c:e Buenas PraC0C3s eta~orado espeoalrnente para nosolms.
el cual se encuen1rn dispon~le en este portal.

Las cons.ttas que reilices s.erán BteDdidas dentro de dos ~ babiles desde que seaB formuladas.

Ortl"niLilciOn

GORE Santla¡¡D

Actillidades

Jngresar una consulta

P '1er la respuesta

Ate....,

entrar

OMO! mi contraseña

Paso 2: Leer las condiciones para el ingreso de consultas, marcar la opción "Sí, estoy
de acuerdo con los términos y condiciones" y luego pinchar el botón "Siguiente".

Si no se declara estar de acuerdo con las condiciones, no se habilitará la opción
siguiente.

transparencia publica

k1greso de consultas:
._- --_._------_._-------

Orgl'nización
GOR5 ~ 3mlayo

condiciones \ ir\[ormauón

Ingreso de consultas:

El procedim;ento para presentar una consulta es senciOo.Consiste de 3 pasos Que le tomarán un
máXImo de 10 minutos:

1. Aceptar estas condiCIones de uso (obkgatono)
2. Presentar la consulta
3. Recibir una clave con la cual podrá ver la respue= a su consut.:a. no oMele anotarla en un

lugar seguro.

;¡ SI. estoy de acuerdo coo los ténninos y condiciones

,.: Cdnc.ela. sigUen te O

'Chile
l'

,l,.-:s I:!.a.::a.U,.l:;;:3!:. F'1~•.':.e:"oj:; =:;-Ila-;¡;;. ",!;:~rI::

l!?~"':,~).'.~.:' ,z.-""3e:'"
;::..••..•••'1 e.-.:.~.••~.~re~•.~.¿::t'" ••."'"!' •..~~-~lP (J
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Paso 3: Ingresar la consulta. Sea lo más preciso posible, de modo tal que el
coordinador de integridad tenga los antecedentes suficientes para darle una adecuada
respuesta. Una vez que haya escrito su consulta en el espacio disponible, pinche el
botón "Siguiente".

transparencia púbtíca

Ingreso de consunas:

.ccndioone:; información.

'--"-~-----_. ------- -~_._-------------- --':

; Ingrese su consulta en este espacio...••.-~~-~...••..~ ...••.-_...••....••.~ ....••...••.•.-
! TrabaJD como ~PnJ:r...PP.~I!.~técnica de algunos Ol\.Iniclpios y normalmente me toca hacer bastante
~ terreno. En estas labores es frecuente que me ofrezcan tnvitarme a los almuerzos (son colaciones
¡ 'sencmas). Nos conocemos hace tiempo V hacemos un buen equipo de trabajo ¿puedo aceptar esa
¡ 1ínvitacfÓn'?

1 .('
Sea lo~;;;~ predso p~~=e=e~n-s~u"~'-'~ub~a:.í

, podremos responder mejor. eradas •

~~Yklnizadúl1 _
GORE Santiago

• canc?1ar o anterior siguiente

':."O'a RIlf1:.&gl.<1I ~;~. P'~ ••I:I,,1"!:iif. Sattl~9c ':le; ;:hlllW

-:"lil;.t:it:c-Iu (~.: :".IlI ?":: .•
E''''2'1. :MI~~~"'¡pa.t'Qrra.~d"IIIW;,a-~a .• -tc:!

Paso 4: Anote en algún lugar seguro su identificador y clave. Es importante que no
pierda ninguno de éstos, ya que no hay forma de recuperarlos y sólo puede ver la
respuesta a su consulta ingresando estos datos en el portal.

Una vez que haya anotado el identificador y la clave, marque la opción "Ya anoté el
identificador y la clave, puedo terminar y enviar el caso" y apriete el botón "Enviar". Si
no declara haber anotado identificador y clave, no se habilitará la opción enviar.

12



transparencia pública

Ingreso de consultas:

-- --0=====- --- -=====~

OrganiLacion
GORE Sarll3go

((Jnd~lane5 Intoffll3ch'in confirmadón

Confirmación de ingreso:

MUct13Sgraaas. ha terminado de Ingresar los datos de su Inquietud y se generó un Identificador y
una clave para que pueda hacer seguí iento del caso

identific:ador: 347oh7

clave: ewhwmb

Por favor, anote los dos valores y guiirdelos en un lugar seguro. Tenga presente que estos datos
soo la única forma de aa:eder a su caso y conocer la respuesta. adjuntar nueva información o
conocer su avance.

Cuando termine de anotar los dos valores, confirme y haga cftc en enviar para terminar el Ingreso
del caso

i~1uchas gracias!

li1; Ya anoté el identificador y la clave, puedo terminar y enviar el caso

• cancelar o an terror l eTJViar S 1

.4.-...0';' ~¡I'l;:.1;l.l~ ::;:! ¡;'r.:"jj!?J"'':Iia !;:a!'l't'l-Q: a:. C"i '"
T'!-¡':'h"'J:-tv'! t!'~.,:n7"''' Yo):;7

( ..•••.!I11 :.-il!ot:',,;-.!C.!I'''~~~d'il~:ra~J~~l'!le_d

Una vez que apriete enviar, por razones de seguridad el PBP inmediatamente lo sacará
de la sesión, derivándolo a la página de inicio. No obstante, si se quiere seguir
utilizando el portal, sólo se debe volver a ingresar la clave institucional para habilitar
los contenidos.

3. Cómo rescatar una respuesta

Transcurridos 2 días hábiles desde que se ingresó la consulta, puede rescatarse la
respuesta en el PBP. Para esto se debe:

Paso 1: Entrar a PBPGORE, ingresar la contraseña institucional y enviar.

Paso 2: En el menú actividades, pinchar "Ver la respuesta" e ingresar el identificador y
la clave que entregó el portal cuando se realizó la consulta. Apretar el botón "Ver".

13



transparencia pública

Bienvenido y Bienvenida al PBP

Portal de Buenas Practicas

Gobierno Regional Metropolitano de Santiago

Organización

GO'lE Semisgc

Actividades

? !ngr>:~:aruna consulta

P ver la reSOLRsta

ident,1icad:¡r
3J7oh7

Acceso
Esta es Lma nueva herramlenfa del Goblemo Regional Metropolitano. cüseñada para el uso el(dUSNo del personal del SeMon. orientada a
ins13larun enfoquey una CtJUurademejoramientocontinuoenla gestión ~~m8i~.

EsM Portal tiene corno- QtJ..etM?,ortentar las lOQUletuaes Que surjan en el elerdcto de tu lator en md'hlnas de Plo~l.:tad f Ttansparenda cCfltlaseña
Ins111uCional, de tall'n3nera :je aicarcar &S13near,gs cada '0'91 rn.is E!:(ig3fTtlEls.

En este Sf!io pocr-as realiZar consultas QUe SUljan en retación con el CÓduJo de Buenas Prácticas elaborado especialmente para nosotros. entrar
el CU31se encuentra díSDOnitJle en €ste PQri3l

Ofo.,tté !TI cQotra:!ei1a
las consubs ~e realices ser.&nmM das demode dos d'1i1Stlati~s desde CJlPsean form.r.sas.

Paso 3: Se abrirá un cuadro llamado "Ver datos de la consulta", que contiene
información acerca del Estado y el Contenido de la consulta.

º1.9!JIlh;í!~¡.ÜI} _

GORf SR""'JO

Esla es Url3 nUe'fi
In~laJarun entoqu

Este Portal oone t
Insbluoonal. G?la

En &Sle siDo poer~
~ cual se !ncU<ent

Contenido
• ConsuR:a inore.sada P\iT el usuanor~-Re~.l'.?S . S ¥ ~flS3Je~

ingresa aQ"¡ un mensaje

Aceptar

h--------

Actividades

1- ing,r~sar una ccnsult~

l:'entificador
347oh7

ACCP.-50

OMOf! mi cpntrasetta
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En "Estado de la consulta", existen tres opciones posibles:

Abierta: No han existido intervenciones en la consulta desde que se ingresó.

En Proceso: La consulta fue leída por un coordinador de integridad, pero aún
no ha sido contestada de manera definitiva, ya sea porque se requirieron
mayores antecedentes o porque se está asesorando la respuesta con el
equipo de coordinadores y coordinador general.

Cerrada: La consulta ha sido respondida de manera definitiva.

Además, se puede observar ahí la fecha en que se ingresó la consulta y las fechas en
que ha cambiado de estado.

transpa £onda p 'b ka

Ver datos de la consulta

Estado
Cerrada

~ Rre;:stro di! estados

24 Aug 11

24 Aug 11

Contenido

Consulta .ecibida, estado original

ingresado
--.

la persona a cargo de la respuesta cambia el estado

c"""do

OrganiLaC,ion

GORE Santiago

Actividl'HlelS

tl •.'er-fa re.spvesta-

l~nl¡fi;;aOOI
3.!7oh7

el",,,,

~ el/nso. d Jfl9r~sada PCf I::i:IU~u.aJ10

~ R~5P\J9S~S -; mensaJes

~:~~ ::::~;~ '.'2gresa aquí un mensaje
I

Es1d Portal 1en
In::.-n.lclon.:Jl de

fa a Accel\.l

lda
cc-ntrasera

En este sitio PQ
el cual se encul

las COR!lutras, Aceptar

entrar

En "Contenido" existen dos filas de información. La primera de éstas es "Consulta
ingresada por el usuaria", desde donde se despliega el texto original de la consulta y
su fecha de ingreso.
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24 Aug 11 La pur5Oll8 a cargo de la r9£puesta cambia el estado

cenado

,
IZlICión
í vORE Sami.9"

Contenido lade.

vr€sar una ccnsulta

~ntra'

"I;'~ la r~puesta

,d.tliflca!lor

~h7

¡ el"""

Aceptar I

.-f,~de mi DjmtrMeña

Trabajo como contraparte tecnica de aigooDS municipios y normalmente
me loca hífCer bastiimtB tefl9flO_ En estas labores es frecuente QUeme
ofrezcan invrtarme a los almuerzos (son colaciones sencl:las} Nos
conocemos hace tiempo y hacemos un buen equipo de 1ratla~o¿puedo
aceptar esa invitación?

Consulta OIlglnal24 Aug 11

) ~Plli!l5tdt~' mK~aJ':'5

~g.!:~~91Jí un rT1_~s••Je

• Efectuar c.onsutta!
• Aa:.der a los .si

I,---------- ------~------------------------I

A trllvés del PBP:

Los /t.Jnoonanos del Gob
I

¿Cómo fUAClonn el P8P

Es df:!uso exclusJ
• Las consultas efectuadas a fr ••.•.és de PSPson siempr. anónimas.
• Al ser 'i"'lgres.ada lJIr'l.3con;.ub. P9P entregará un OÚ1\ero único Que oermit •.á so2\JUir t;¡ oe6tión de fa rili:!spUiHitd POf

parte de los ooordinadores~ Es II11Dortante no perder este número, ya CJJe es la única manera de obten€l" la

La segunda fila: "Respuestas y Mensajes", contiene la respuesta dada por el
Coordinador de Integridad a cargo.

)lJbllca~-------~--------------.",..,~-_._--~-----
x

• RegIStro de estados

Contenido
•. Cúnsutt3 ,o.gr.esada por el usu3,no

09 Sep 11 Consulta original

Trabajo como contraparte tecnica de algunos municipios y normalmente
me toca hacer bastante terreno En estas labores es frecuente que me
ofrezcan invitarme a los almuerzos (son colaciones senCillas) Nos
conocemos hace tiempo y hacemos un buen equipo de trabajo ¿puedo
aceptar esa invrtacidn?

• R~5pue5t.3s'~ m.::n .::¡jes

3r

la
'nt

e
¡-

09 Sep 11 La persona a cargo de la respuesta escribe en el expediente

Esta es una nu(;-.at,erramíl
instalar un enfotlue : una ct1

En nuestro Cddigo de Buenas Prácticas se establece que los trabajadores del
Gobierno Regional siempre debemos mantener relaciones imparciales con
proveedores clientes y contrapartes Por lo tanto_ no debieses aceptar la
i,,,,tacidn aunque sea un almuerzo sencillo en ambiente laboral porque puede

Este Portal tien. C'Jmoob,-¡ poner en duda tu libertad de decisión en futuras ocasiones iMuchas gracias por
haber utilizado el PBP GORE' No dudes en seguir ingresando tus consunas de

Insti1uaona/. de tal manera¡ buenas prácticas

En este sitio podrás reali:3i ------------------
al cual S~ enCtJ€ntradlsp"ri

e-

lnt

er

las coosuJtas que reaJrce!
Aceptar mi

,4'
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4. Cómo contra preguntar ante una respuesta de un Coordinador de Integridad

Una vez que el Usuario recibe la respuesta dada por el Coordinador de Integridad,
cuenta con un plazo de 1 semana para contrapreguntar. Si es que no realiza
comentarios durante ese período, se asume que existe conformidad con la respuesta.

Un Usuario para contrapreguntar ante una respuesta, debe:

Paso 1: En el menú de "Ver la respuesta", luego de haber ingresado identificador y
clave, se abre el cuadro "Ver datos de la consulta". Al final de éste, existe la opción
"Ingresa aquí un mensaje" con un campo abierto para la escritura. En ese espacio es
posible hacer nuevos requerimientos o solicitar precisiones sobre la respuesta recibida.

Paso 2: Una vez escrita la réplica de la respuesta, se debe pinchar el botón "Aceptar".
El plazo de respuesta comienza a correr nuevamente, siendo éste de 2 días hábiles.
Luego de dicho plazo, es posible ingresar al PBPa rescatar la respuesta definitiva.

Mientras se mantenga este diálogo abierto, toda respuesta se rescatará con el mismo
identificador y clave, que corresponde a los otorgados por el sistema cuando se ingresó
la consulta inicial.

IMPORTANTE: La 0pclon de contrapregunta debe utilizarse sólo para precisar algún
punto vinculado a la consulta original. Si se trata de una pregunta que hace referencia
a otro asunto, debe realizarse un nuevo proceso: ingresar otra consulta, obteniendo un
nuevo identificador y clave.

12 Sep 11

Consulta original

Trabajo como contraparte tecnica de algunos municipios y normalmente
me toca hacer bastante terreno En estas labores 98 frecuente qu~ me
cfrezcan ¡n','lIarme a 105 almuerzos (son celaclcnes sencillas). Nos
conocemos hace tiempo ~'hacemos un tuen =Qt'ipo de tr~bajo ¿puedo
aceptar la in..•.ltación?

La persona a cargo de la respuesta escribe en el expediente

~I

Esta ~s un;; r,u€,¡'c he-uam
lnst3I~1un enroque 'j una e

I
E'it3 Portal tiJ:n~ come ')~
lnsütuo:.lonat dI; t3i"man~rc

;n 3ste sitio p~dr3s r6alj:::
91 CU;'41 ~e enaJen1radispd

las consultas ~e realice

Te n,romQ; a Ulihzar Este

En nuestro Código de Buenas Practicas se Est~blec; que los trabajadores del
Gobierno Regional siem~re debemos mantener relaciones imparciales ccn
pr(TJeedores clientes y contra~artes Por lo tanto no debieses ace~ar la
¡,,,,nación aunque sea un almuerzo senciNo en ambiente laboral porque ¡:uede
pDner en duda tu libertad de decisión en fuhnas ocasiones )Muchas gracias por
haber utilizado el PBP GORE! 1'10dudes en seguir Ingresando tus consuKas de
buenas practicas

Inoresa a ul un mensa e
f.1uchasgracias por la respuesta, entiendo lo planteado, pero me complica decir
que no siempre. Si yo tengo certeza de que el almuerzo no cambiará en nada mi
relación ¿puedo decir que sí alguna vez?
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IV. Modo de uso: Coordinador de Integridad

1. Cómo ingresar al portal

Cuando un Coordinador de Integridad recibe una consulta, le llega una notificación vía
correo electrónico. No obstante, para poder responder dicha consulta debe ingresar al
PBPy seguir los siguientes pasos:

Paso 1: Entrar a PBPGORE, ingresar la contraseña institucional y enviar.

Paso 2: En el menú "Acceso" ingresar su e-mail y contraseña y apretar el botón
"Entrar".

transparencia pública

Bienvenido y Bienvenida al PBP

Portal de Buenas Prácticas

Gobierno Regional Metropolitano de Santiago

Esta es una nUe'uaherrami£!n!a ~I Gobiern[) Regional UooDpcJlrtanCl diseñada par;:;el uso e.u:JuSNCJdel perstlllal del SEr~do. orientaaa a
instélar un enfoque yuna cultura cte I11E'jor;:mirento cnni ••uo en la ge5bón

ES;le Port31 bene corno obJe:tND. orIerlbr las lruJJ\Es"lld3:s Que surjan en el ej(trtlclo d9 tu I~or en materias ae P1'onld3C1i TransparenCia
InstitUCIonal. <:tetal manera de aJcal'1Z3r f'standires cada vez mas erJoentes.

En es1e slbo pO(1TaS r~alizar tonsuRas Que: SUI]an en feladón con el CÓClgo <leBu!:nas Prádlcas ela:lOrauo espodalrnerte para nOSQtros.
el cual se encuentra (JIspon¡¡:lIe en este portat

llll~ cons.ttas que rellices seran atendidas derrho de dos mas hábiles desde QUeseoft fonnulZlldas.

Or9anr~cI~_
GORE Samiaqo

A~ti •••~d~~ .. o.

In¡;U€S;:;f una cvnsult"d

;:J ver la re5Pw~sta

Acc""" ... .
Hrad

j~.~~~~.@~.cbi~~~~~~nt!~~.
contmsera.::::::.;~..C-- .------
....;~tr~;-t

QtvjOé mi con1r3seña

Una vez que se ingresa como Coordinador al PBP, desaparecen las pestañas superiores
del menú de los usuarios: Bienvenida, Código, Enlaces y Preguntas Frecuentes. En
cambio, aparece la opción "Consultas".

2. Cómo responder una consulta

Paso 1: Una vez habilitado el acceso como Coordinador de Integridad, dentro de la
ventana "Mis consultas", se observa una tabla con todas las consultas que
históricamente ha recibido ese coordinador. Las columnas de esta tabla son:
identificador y estado de la consulta, fecha de inicio, última fecha en que se revisó y
días que lleva activa.

Para contestar alguna de las consultas de la tabla, se debe pinchar la consulta (al
pincharla se marca de color amarillo) y luego apretar el botón "Ver / Contestar / Enviar
mensaje".
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transparencia pública

Mis consultas
.,-~-j Orgi''lI1izar.ión

GORE Santisgo

'Mis consultas

id

347oh7 ingresado

Jnicio .•

24-08-2011

P;igina 1, de 1

o
Última

24-08-2011 O¡
r-;o'GJ Mostrando 1 - 1 de 1

/ Ver I Contestar í enviar mensaje 1

L.r,:.a =;¡~':9= ••¡¡~~~_ ~:~.¡:l,,":.lii Silr1l1itj1:' 3.* ~rll¡.

h¡~4~.,:;..~-..;~~..1.':-,:,.:.~':7
=- ...• ;;.¡I ,.1'.n.Ii' ••.•.~" .•"..,,~~.:J"'ll~t:; .••~..••.•rl~ ct

Paso 2: Se abrirá un cuadro llamado "Ver expediente", que contiene información
acerca del Responsable, el Estado y la Información de la consulta.

En "Responsable", se observa el nombre del Coordinador de Integridad que estará a
cargo de la consulta.

En "Estado", el Coordinador de Integridad debe modificar el estado de la consulta,
según el tratamiento que se le dé a ésta:

Ingresado y no procesado: No han existido intervenciones en la consulta
desde que se ingresó.

En Proceso: La consulta está siendo revisada por un Coordinador de
Integridad, pero aún no ha sido contestada de manera definitiva, ya sea
porque se requieren mayores antecedentes o porque se está asesorando la
respuesta con el equipo de coordinadores y con el Coordinador General.

Cerrado: La consulta ha sido respondida de manera definitiva.

En este caso, que se responderá la consulta, debe marcarse como "Estado: Cerrado".
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transparencia púDtka.

)47,,¡;? Estado
~r~~~pf~sa~B
Ingresado y no procesado 1

En roceso

,. ~anizaCión

l.
i GO-=:;OS~ctla\lC
'¡

. u-a~ioactivo

,l '
'ji

IntormaClon
,~ I •.i<M€f2 Afa:;jn

CII"r.:;i~frI2::l3b:¡¡

Ingresa aquí un mensaje

B 1

~.:':!:, Prc-""'':::''',zt ••., S;)T'ti~;-~J':..C.~f::
.¡ T~~ •.•~-ht••..,~l;:: :~;Z13:::"'.:lr "'"ao,<,",.~",'<~.",,__ e

'rL~:
Actualizar Cancetar

En "Información", existen dos filas que es posible pinchar. La fila 1: "Datos ingresadas
por el usuario" muestra la consulta original que se ingresó al portal y su fecha.

• i9Dlliza,iOO.
j ¡ ::>0".= SR'llago

r lluario activo.

!'

j

''']\"- .I••.,.;~r.~::'I;::.ti':r.fl
4\ Cw.hl;rI"1'li}'éJN>

l',,~"",.,.."d,. ;;,.•,,',., C',I.

1~,..=:;;::;;;",;;'~~~~;::'~:,
LJ'I

TrabalO como contraparte teCnK:8 de alQunos murncicJOs V normalmente
me toca hacer bastante terreno. En estas labores es frecuente que me
ofrezcan im.arme a Jos almle-rzos (son colacjon~s sencillas). Nos
conocemos hace tiempo y hacemos un buen equipo de trabajo ¿pw=do
aceptar esa ífl',uati15n?

C:nn~lh;t original?l 4"911

Estado
~iradO-_'.'_-__ =-~::.:J
• Reg¡stro OB ••,tdOOS

Respons ••bJe
Javlera .4larcón

•. J;:~lJt'5tro do? res.por;s;;ht"?,e::

Información

ingreSe:;

J

Va! Conti:rtar f-.=F1j

Mi:¡'consultos

,d
3:47oh7

transparendapúbLica

Mis collSultas

Ingresa aqua un mensaje

Cancelar

~ __~ ~_~~~~ ~~~ ~~, __ . .__ . 4
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La fila 2: "Mensajes y acciones", muestra las intervenciones del Coordinador de
Integridad, en caso de existir. Por ejemplo, las respuestas que ya se han dado.

Para responder la consulta, se debe ingresar la respuesta en el campo abierto "Ingresa
aquí un mensaje" y luego apretar el botón "Actualizar".

r nsparencll~ puolio

Consultas de la organfzaClQn

¡innag\'.'1 In;¡rESaDO 1
¡hmix""Z9 cerrado---t-- =:::---i
f"OIU ¡enpro;:;,; ~

j

le
~

I
1

TrClb3JOcomo contra~arte tecntca de algunos mUOI:lp;OS y normalmente
mi toca hacer ta~tants t2"&00 En e;.tas I.bores es fre::uente Que me
ofrezcan il'lVrtarme a los almuerzos (son colacKll'\es senclnas). ~Jos
conocemos hace tiempo)' hacemos un buen eQuiJ:ode trabajo ,"puedo
aceptar la i1ll.itación'!

Consutta 'Original12 Sep 11

Estad

Mis,consultas

id

Ingresa aqd un rrensa)e

B 1 ~=::::

En nuesTO Código de Bu~nas ?radi:as s€ establece que los trabajadores oel Gotierno Regional slerr'pre debemos
mar.t~ner fl;:laClones Imp2roaies ccn proveeoores. cUentes I CGntrapartEs. Porle t3ntJ. no (lebl~ses aceptar la
in;itació:-l. aunque ;e.:: un almll~r:.csen:illo en ambiente lateral p(¡cque pu-ede pener en d.uda tu Iib.;n.ad ce de.:islon
;0 tutur33 ccasloniis ¡J;1u:has gradas por haber utllt3dD El ::BP GORE! tic CluC1esen S€JWf 'ngrEs~ndo tus consultas
de buenas practicas

Actual,zar Cancelar

Paso 3: Al centro de la pantalla, aparece el cuadro "Información" que confirma el
correcto envío de la respuesta. Se debe pinchar "Ok".

Información

G los datos fueron actualizados
r
te

P
I
j

I

f-
------- ---- ----------------

I

I Ok 1 r
A

IMPORTANTE: Cuando un Coordinador de Integridad no responde una consulta en el
plazo establecido (2 días hábiles), el sistema le envía un correo electrónico al
Coordinador General notificándole de este atraso. Sin perjuicio de lo anterior, si es que
un Coordinador de Integridad va a ausentarse del Gobierno Regional por un plazo
superior a 2 días, debe poner en conocimiento de esta situación al Coordinador
General, de modo que él derive sus consultas a otros coordinadores.
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3. Cómo contrapreguntar

Eventualmente puede ocurrir que una consulta no contenga los suficientes
antecedentes para entregar una respuesta adecuada. Por ejemplo, que se pregunte
sobre las posibilidades de aceptar un regalo, pero no se indique en qué contexto se da
ese obsequio y de qué se trata específicamente. Frente a estos casos el PBPcontempla
la posibilidad de que el Coordinador de Integridad pueda formular una contrapregunta
al usuario del portal, en vez de darle una respuesta inmediata.

Los pasos para hacer esto, son exactamente los mismos que para dar una respuesta.
Es decir:

Paso 1: Una vez habilitado el acceso como Coordinador de Integridad, dentro de la
ventana "Mis consultas", se observa una tabla con todas las consultas que
históricamente se han recibido. Para contestar o contrapreguntar alguna de las
consultas de la tabla, se debe pinchar la consulta (al pincharla se marca de color
amarillo) y luego apretar el botón "Ver / Contestar / Enviar mensaje".

transparencia pública

Mostrando 1 - 1 de 1

Organización
GO~ Santioyo

i
01

Díasúltima

24-06-2011

r;-og
24-08-2011

Página 11 1 de 1

Jnicio •.Estado

ingresado

Mis consoltllls

id

347oh7

Mis consultas

,. ViE!fI Contestar I enviar mensaje I
.bJiera .AJarc:).n
~!!."l:i,r -..jtp"tet

.Chile

Paso 2: Se abre el cuadro llamado "Ver expediente", que contiene información acerca
del Responsable, el Estado y la Información de la consulta.

En "Estado", el Coordinador de Integridad debe modificar el estado de la consulta,
según el tratamiento que se le dé a ésta:

Ingresado y no procesado: No han existido intervenciones en la consulta
desde que se ingresó.

En Proceso: La consulta está siendo revisada por un Coordinador de
Integridad, pero aún no ha sido contestada de manera definitiva, ya sea
porque se requieren mayores antecedentes o porque se está asesorando la
respuesta con el equipo de coordinadores y con el Coordinador General.

Cerrado: La consulta ha sido respondida de manera definitiva.

En este caso, que se contrapreguntará al usuario para tener mayor claridad respecto
de la consulta original, debe marcarse como "Estado: En Proceso".
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l!
lu

• RegIstro de r'?sponsables

• Datos ingreS<ldos por el L1suarlO

Ver expediente

Responsable
LRicardo 8ahamondes B

(Cerrado
Ulformaclon

Ver ¡

Mis co" Estado
i id
fvoixz

• "l",nsaJo"s ~ acciones

Ingresa aQui un mensaje

B 1 l=:= 48

Actualizar Cancelar I
.d'

En "Información", al pinchar la fila "Datos ingresados por el usuaria", se muestra la
consulta original que se ingresó al portal y su fecha.
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• Datos ingresados por el usuario

x

Consulta original

¿Puedo recibir un regalo?

• Registro de responsables

26 Aug 11

Ver expediente

Responsable
@cardO Bahamondes r::J

..._"------

Información

Estado

~roces~ __ -==B
• Registro de estados

Id

,. Ver 1

fvoixz

Mis con

• MenSajES amanes

Ingresa aquí un mensaje

B 1 ,-
¡- .-,- ~

A.ctualizar Cancelar

.41

Debajo de "Mensajes y Acciones", en el campo abierto: "Ingresa aquí un mensaje", el
Coordinador de integridad puede escribir su contrapregunta. Una vez ingresada, debe
pinchar el botón "Actualizar".
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l
I J¡
~'
J

1

£

1,

!~
~ j'

1
L

Consulta original

¿Puedo recibir un regalo?

2- .->- .-B 1

lAuchas gracias por usary connar en el PBP. Para poder responder adecuadamente tu consulta. necesrto conocer
más antecedentes del caso. Por ejemplO, ~quien te da el regalo? ~hayalguna relación de interes entre ustedes?
¿que regalo es? ~cuál es el motivo del regalo? Recuerda Que no es necesario que identi1iQues a nadie. sólo es
importante conoc«r si es un regalo corporativo o no. si es por tu cumpleaños. si es de tu jefe. de un diente o
contraparte, ele. ¡Espero tu respuestal

• Mensajes y acciones

•. Datos tn-gr€"sados- por €t ltsuano

26 Aug 11

Ver expediente

Información

Estado
. En_pro"eso __ _8
• RegIstro de estados

Responsable
~~cardo Bahamondes8
• Registro do;, responsables

Ver!

Mis con

ConslJlt<

id
I ..
fvOlXZ
I

Actua~zar Cancelar

Paso 3: Al centro de la pantalla, aparece el cuadro "Información" que confirma el
correcto envío de la contrapregunta. Se debe pinchar "Ok".

fe
f-
I

G Los datos fueron actualizados

_~ .~__~ __ . .l.--_' __

-In"-f-o-r-m-a-C--i-ó-n_-_"-=~~-- X Ir

IOkJ I
F
di
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4. Cómo cerrar una consulta en caso de no recibir respuesta a una
contrapregunta

Paso 1: Luego de que el Coordinador de Integridad ingresa la contrapregunta, el
usuario tiene 5 días hábiles para responder a ésta. Una vez que la responde, el
Coordinador debe seguir el proceso regular de las consultas y entregar una respuesta
definitiva en cuanto posea los antecedentes suficientes.

No obstante, en el caso de que el usuario no responda a la contrapregunta dentro del
plazo, el Coordinador de Integridad cerrará la consulta.

,-
]- .-
)- .-B I

~ '''ensaJes Y acciones

• Datos Ingresados por el usuario

• Registro de responsables

En proceso
Ingresado y no procesado
En roceso

Informacion

Estado

Responsable
IRicardo Bahamondes ::J

Ingresa aquí un mensaje

~

~I
Actualizar Cancelar -1

---------_. __ ._ .._--_ .._--_ ..__ ._._--_ ...._---_._ .._.._.-_._-_.~

Id

Mis corisultas

:' \/er I Contestar I e j

1

Paso 2: Luego de cerrar la consulta, el Coordinador debe enviar un último mensaje
que notifique de las razones del cierre de la consulta al usuario.
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t ublka

Ver expediente
., t1dt'ifli rrf\,¡"'r'Q!:>~otL:I'W l:!{ US!J:JJ,l1

Consulta original

¿Puedo T3clbir un regalo?
Nis consultas

Id

¡n1ha.9w\ linl

hmixz9 .CE:,
fvoixz ,;~

Ver, Cor:to?star

26 Aug 11 llll persona ti CfUgO de leI respuesta escribe en el expediente

Muchas gracias por usar y confiar en el PBP Para poder responcer
adecuadamente tu consuha necesito conoce!' más antecedEntes del caso Por
ejemplo ¿quién te da el regalo? ¿.h3y alguna relación de intBré; entre ustedes?
~.que regalo es? ¿cual es el moH.o del regalo? Recuerda que no es necesario
que identiñques a nadie sólo es ¡rr~onar,te cono:er si es un regalo corporfr.Í\lo
o no. si es r::crtu cumpleaños. si es de tu jefe de un cliente o contraparte. etc
¡Espero tu respuestal

ln~esa aQUÍun mensaje

B 1

Da:!J QU9hace r~ una semana que S€ 30.10 la contrapregunta 3 tu CJnsutt3 ongln31} oc se t;~reciO) rsspussta~.
consideraod) Queen la ccnsulta presentada no €)(isten suficientes antecedentes para antregarte una respuesta fundada:
s,=cerrara tu Wllsutta. Na obstante. puedes IlJt~era ingresal una nue'_'aconsulta coonC:octes€€s. ~cuerda Queel F8P
e-suna herramtenta paratoClD il ¡:'ersonaJ del Gobierne Regional. no dUC!el:an usar1a.

I Actualizar Cancelar

Paso 3: Al centro de la pantalla, aparece el cuadro "Información" que confirma el
correcto envío del mensaje de cierre de la consulta. Se debe pinchar "Ok".

Información

G Los datos fueron actualizados

--L
X jl

i
,e

r
1-

I------------1r;k 1 f
,il
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5. Cómo recuperar la contraseña

Paso 1: Una vez que se ingresa a PBPGORE, dirigirse al menú "Acceso" y pinchar la
opción "Olvidé mi contraseña".

transparencia pública

\/,1 (,U

Bienvenido y Bienvenida al PBP

Portal de Buenas Prácticas

GObierno Regional r"etropolltano de Santiago

Esta es una nueva herramie-nta del Gotxi2'mORegional NeuopaJilano. diseñada p313 el uso e:c.dusivodel personal <f!'1Ser".;óo. orientacb 3
Instalar un @nroqu~ y una curtura de me)3ranhe"o continuo en la g'l3sUón

Este Portal tiene como otJjE'livo, ooetltar las in(J.Ile"'des que surjan en el Ejercido de tu lacor en m3lefias de PTottdad::1Transparencia
InsUtudonal, eJetal manera efealcanzar estandares cada vez:más ~gintes.

En este sitio podrás realizar consu~s que stn}at\ en relación con el Código de Buenas Practicas elaborado especialmente para nosotros,
el aJal se encuentr3 d.sponible en este porta!

las t:onsuha3 qae realice! sefan .tendidas dentro de dos diM hátMles desde que sean formuladas.

Qr.9""izac!o.n _ --
GORE San!l3go

? Ingresar una ronsu:ta

;J 'Ver la r.espue~to1

Acceso

entrar

OMdé mi contraseña

Paso 2: Se abrirá un cuadro llamado "Generar una nueva clave", ingresar el correo
electrónico en el espacio habilitado para esto y pinchar el botón "Generar una nueva
clavel/. Luego de esto, el sistema generará automáticamente una nueva contraseña
que será enviada de manera inmediata al e-mail del Coordinador.

rans arem::la pú [k

stg.~""'.~,
. ".
¡ C,,-'

I[ Genera~ una n;;-eva claveBle.

P Ingrese su rorreo. una nueva
contraseña será enviada

Gobierno I
I ~ail

1I
Esta ES una nuetfa herrami~nta GelGoi:Wemo Reg erson.ard@ISeMdo. ont!nt~lI1a a
instalar un enfo~e 1 trla cultura de meJOf3tTí6mO¡

Ests Portal1.n, Olmo OO¡olvc. o",m", las InqlJl,---. __ -_._-- ..__ ..__ .._--ag O<lProJldMy Transp",onda
InstbJc~nal de 131manera c1ealeanzar e-stándarEI r I '

Generar nueva clave Catlce1ar I

En Este silo t,oaás realzar :OOSlttas (JIe 5Urjan 1 .d.o especialmente para nosotros.
el roal se ~n.:ue11h ctipanitie en estE: portal.

Las consulas "'. reOlk:~ Ser!ll81 •••1II~•••• ..., eledos lf••• ll\!lliloslle8Clo",. sean torro_ ••.

Organización
G!..lRE S.n\l;;g<J

Actividad ••

'1 ingresar una £on5ulta

j; v,=!rla respuesta

Acceso

QMae mi canlJa5eña
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Paso 3: Luego de rescatar la nueva contraseña entregada por el sistema desde su
correo electrónico, puede ingresar al PBP y cambiarla por otra contraseña que le sea
fácil de recordar.

6. Cómo cambiar la contraseña

Paso 1: Una vez habiendo ingresado a PBP GOREcomo Coordinador de Integridad,
dirigirse al menú "Usuario activo" y pinchar la opción "Cambiar mis datos".

transparencia pú (ka

lis consultas

!Mis consultas o

Orgílnizactón

GOc(E Szntlagr.:

USUitl jo ¡)divo

Id
)47oh7

Estado Inicio?

24-08-2011_._...l:... _
Página ¡:- ds 1

Última

2:::08~01_"

~

Días

--~ ~I
Mostrando 1 - 1 de 1

, .• V¿r I Contestar I enviar mensaje

ir Chile ~.,:~~$~:.a;~3 ~=~='::';~::~:;~t~:a;~i.~;¡~~J:~;~~
...• ' - - '. E ~-¡1'I1 .:r,kt-<:!~;CC3.;;":~';;:rih;:":?~,,"J"C-r,;: :1

Paso 2: Se abrirá un cuadro denominado "Cambiar los datos personales
usuaria", donde es posible modificar nombre, apellido, teléfono, foto,
electrónico y contraseña. Para cambiar la contraseña se debe escribir la
contraseña, repetirla y pinchar "Actualizar datos".

de un
correo
nueva

Id

)47oh7

Cambiar los datos personales de un usuario..,., ~=---"-, ._~~ .
Ing-esa ac¡ui los clatos del usuario

Apelhco *
t.larcón

~cerrad I~:~o ..__ 0 _

le

iLación

('10RE Santl2lQO

lo activo

foto

I I Examinat, ..

E-mail •

Ij~;;bi~antiago.cl
Cont~aseña •

Actualizar datos Cancelar

? :'¡~'!:"'.;!5!!l"t!''i
T-=I,!!"f"'n~r.~' ~~.:.

S"~'3- E~:.;;G'(hl.; ~•..~
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v. Modo de uso: Coordinador General

El Coordinador General ingresa al portal, recupera su contraseña y responde y contra
pregunta consultas del mismo modo que cualquier Coordinador de Integridad. Por
tanto, para conocer acerca de estas funciones diríjase a los apartados respectivos de
ítem IV del presente Manual: Modo de uso de Coordinador de Integridad.

Sin embargo, existen cinco funciones en el PBP que son exclusivas del Coordinador
General: el poder hacer seguimiento a todas las consultas de la institución, el
descargar dichas consultas en una planilla formato Excel, el modificar al Coordinador
de Integridad responsable de una consulta, el crear la cuenta para un nuevo
Coordinador de Integridad y el editar o borrar la cuenta de un Coordinador de
Integridad existente.

1. Cómo observar las consultas de la institución y su estado

Paso 1: Entrar a PBPGORE, ingresar la contraseña institucional y enviar.

Paso 2: En el menú "Acceso" ingresar su e-mail y contraSeña y apretar el botón
"Entrar".

Una vez que se ingresa como Coordinador General al PBP, desaparecen las pestañas
superiores del menú de los usuarios: Bienvenida, Código, Enlaces y Preguntas
Frecuentes. En cambio, aparece la opción "Panel de Control" y "Consultas".

Paso 3: Pinchar "Consultas". Dentro de ese menú, existen las pestañas "Consultas de
la organización" y "Mis consultas".

En "Mis Consultas" se puede ver el listado de consultas recibidas directamente por el
Coordinador General y que debe responder. Este menú funciona de igual modo que el
menú "Mis Consultas" de los Coordinadores de Integridad.

transparencia pú lka

-- - - -------------- -_._---
Mis consultas O

Consultas de la organlzaCl6n I Mis consultas
___ --.J

fvoiu

id Estado
en proceso

Inicio.
26-08-2011

Página 1 de 1

Última

26-08- 2011 O

10El Mostrando 1 - 1 de 1

(~rganlzacl-!>!!. _
GORE Sartja~D

ji' Ver l Con~e=tar f en~jar mensaje e ExpOf1"..a'"3 exc~f

'Chile

Ricl:irdo Sahamorldas

;'l.>~!IF3"c,s,;:1!I :~~ P-Co<Ii:ler:lli. S9r:-;j~;-: ~~ C~i'!"
-~I~to-:.fe.;<;,~!;;'.:.:;::-~:~:::-

E.m5,1 :t,'I~,,":lr:!i¡:.5~p:~?'ljl!!-t.'smC!Jr~~~

En "Consultas de la organización" se observan todas las consultas que han ingresado al
Gobierno Regional, su folio, el Coordinador de Integridad responsable, el estado de la
consulta (abierta, en proceso o cerrado), la fecha en que se inició y la fecha en que fue
revisada y/o contestada (historial).
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transparencia púb ka

':"RE,l PUBllC." P¿l~ELDE CVUTr-.C!.. CCtlSiJL -",s StLR

3"7007 J3'Jlera .A.Jarcón

Consultas de la organizadón Mis consultas

Consultas de la organizadón
jo Responsable Estado Jnióo .•

f,¡orc RIcardo 8anamonoos en proceso 125-08-2011-----------,~
corrMo '24-08-2011

--p~ar;- de1 ~~G::j-

JI' Qr9a!!I~3Clón. _
GORE S3n~ja,~f)

24-1l8-2{)11
.l.-

Mostrando 1 - 2 de 2

.,1,...0,; ~ .••r:-,::£~j,¡a :~~ P.-o" OEl":::I;;.33r;tl¡¡e~ je -;::tl'lE
l~ ¿~~".[-f3.>!:~.-:-2,:'":'.:?~:;:'"

E~¡i \.::dl,="L,,,,f":l~~\::,pt:~'Y,h,,Ir;¡",,,,,,, ,="'Iz ~

Paso 4: Para conocer con mayor detalle alguna de las consultas, debe pincharse la
consulta (se marcará de un color amarillo) y luego apretar el botón: "Ver / Contestar /
Enviar Mensaje".

transparencia pública

Consultas de la organización M;sconsultas ji º~9"_IlÍZ•.!'¡ül!- _
GORE Sa'l,ago

pagina 1 I de 1 ~05trandc 1 - 2 de 2 i

Consultas de 1" organización
id ResDonsable

'Noi-q Ric:auioBahamonde:s------
347oh7 Ja'..;eraA1arcón

Estadc

1, en proceSD-

cerrado

Inicio y

I26-ll1l-2011

24-1l8-2011

LiOG]

Úitrma

26-llll-2011

24--illl-2011

o
O

1 ,. VeT!contéstar I em.;ar mensaje 1 n Expcrt,;r d e';<ref

.Chile

Ricardo 8"h3,mo.,oes
CillO!:I¡II~ ...,1. :1••t=--

A>;c&R3.n:sg..;:;~::!:pr,;,.ldl:'''~3. S:¡r¡t1~:J ,t- C"I'~
hIEI:,:-;;: ~ :!:>: 2 Z'~ 2~ =1

;:;..,...¡¡,I -::n,lwril~~~_¡¡,t!!~~~II¡¡'Vil~¡piF¡.rUio:i

Paso 5: Se desplegará un cuadro llamado "Ver expediente" que contiene información
acerca del Responsable y del Estado de la Consulta. Mediante este menú el
Coordinador General puede leer cualquier consulta de la institución e incluso
responderla directamente.

IMPORTANTE: Si el Coordinador General responde una consulta a cargo de un
Coordinador de Integridad, el sistema no genera ningún aviso de manera automática
para dicho coordinador. Por lo tanto, para mantener el orden del sistema, el
Coordinador General sólo debe responder consultas asignadas a otros Coordinadores
en casos excepcionales, como por ejemplo: que éstos se encuentren fuera de la
institución o cuando la consulta sea particularmente compleja. No obstante, en
cualquiera de estas situaciones, antes de responder, el Coordinador General debe
indicarse en el expediente como responsable de la consulta (ver punto 2 de este
capítulo).
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trans a E'nc a pub ¡ca

UiHioactivo

• '¡JI•••••~~=,~~~~--~~=
~ ganización

GORE S8flliago

Ver expediente

Responsable

!Javiera A1arcón ElConsultlts de la orglll

¡ id

R:carao Eanarr
JaYoe.ra:.!..tarctJn

Ver , eGnt~t3r ; F?

Estado
,_c:''''~~<:> :=G

• Regl'SlrQ de ~stadcs

Información
¡:¡""""oSallE"",,,c.o

Carrb'ltf mts ell ..

I ~;;': P'<'-;Nj:f.::f1(:¡<::J ;..!~l ,9~ •• '_'l! CI'\i.",

":"eHf:;r.:o-fl!.1.,:;€<.::-" :i-52.
".iht1t-:~:""~f k.~~-t:},':":I! ••.'Cf""~e'

Ingresa aquí un mensaje

Actualizar Cancel,ar

2. Cómo modificar al Coordinador de Integridad responsable de una consulta

Paso 1: Una vez el menú consultas de la organización, seleccionar la consulta en que
se quiere cambiar al Coordinador de Integridad responsable y pinchar "Ver / Contestar
/ Enviar Mensaje".

Paso 2: En el cuadro "Ver expediente", dentro del menú Responsable, al pinchar la
pestaña se despliega la lista de Coordinadores de Integridad de la institución.
Seleccionar al Coordinador de Integridad que se desea dejar a cargo de la consulta y
luego, pinchar "Actualizar".
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,-,- -
)- .-

l' b-. o
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• Mensajes aaianes

• Datos ingresados por el usuano

• Registro d;; estados

Larena Orrego
Javiera Alarcón

[C-;;~~do----_-=~=_~=G

Ver expediente

Información

Responsable

Ingresa aquí un mensaje

Ricardo s.anani

-Javiera Ai;~ó~
f/oi:c

'347oh7

1--------------
Actualizar Cancelar

Paso 3: Al nuevo Coordinador de Integridad designado le llegará un aviso vía correo
electrónico, informándole de la nueva consulta a su cargo.

3. Cómo descargar las consultas en una planilla Excel

Paso 1: Una vez en el menú "Consultas de la organización", pinchar el botón "Exportar
Excel". Inmediatamente se descargará al computador un archivo en formato Excel
llamado "Cases" con todas las consultas de la institución.

transparencia pública

Consultas de la organización MiS consultas I Ü!ganl"""Ji>!' _
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Mostrctndo 1 - 2 d~ 2
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347oh7 IJal.1era~J~rCD':- ~rra~ _ 24.-~8-~11 124-00-2011

Página ~-Jde 1 . ,oB
;" Ver J Cont.estar l en •••..iar mensaJe f 11 Exportar a excel 1 Rlcard~ 8aharr.ondes

•Chile
':" -,,- --

~ •.-j-¡¡ ;l:f"X".l-\g •.••• ""''' F'fo;;~••_~~C1~_ ~~ •• !:¡~ .l•• C--¡ ""
T~IF.¡.,;ni>-:'ifr ::&-;'¡:7':::.e 27

E-milI! :Pil,=Ultn~:l".~r.I~O;:.t>ilet':!~~t:a ~rll~,U
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4. Cómo editar la cuenta de un Coordinador de Integridad

Paso 1: Una vez que se ingresa al PBP como Coordinador General, se accede a la
pestaña "Panel de Control". En esta se observa un listado denominado "Usuarios
Registrados" que corresponde a la nómina de Coordinadores de Integridad de la
institución.

transparencia púb ka

usuanos Organización
30RE Sanliago

Usuarios registrados-

~J(J.rnbre

Ricardo
Paulina

Lorena

+ Nuevo ~. Editar • Borrar

.l\¡lellido

Bahamondes

Vilches

Orrego
Alarcón

pág¡~aCde 1

o
Empresa__-~~..=~~-[~~iec~~~_.~ __..__'_.-.:Ja

GORESantJago

GORE 5a.'2?~~ _
GORE 5antiago ~

GORE 5antJago

Mostrando 1 - 4 de 4

U:s.uario ac.tivo

Ricardo Bahamof1des

.:.. ._1:9 ==sr<:'<t;;V1f >::~."; Pm"j,.j,;.("~g. !;:.!ln~jBg.c j~ o.¡, •.
T",¡":'f~1'!<>-tl-' (:;:.e...::: ::'''".: :.,e.:-

E-r'';lll ...,.~sn:¡:_"_:~cril<:r.~r;r:i!-'M'"t<:"J

Paso 2: Seleccionar la cuenta del Coordinador de Integridad que se desea editar (se
marcará de color amarillo) y pinchar "Editar".

transparencia pública

Usucuios
Or9~.n¡zacio_' n _

GORE S,n:'ago

usuariosregk~dos
rJambre

I
,Ricafdo

Pauhna

Lorena

Javlera

Apelhdo

___ .. ---l ~_. _

Bahamondes

_~:he5 _

Orre~ _

Alarcón

Página 2- d~ 1

Empresa

----1 ~~~~ ••: Q!
IGORE Santiago---j._-----

---+GORE ?ntia~o __ .__

,GORE Sanhago

GORE Santiago

Mostr2ndo ! - 4 de 4

Ric.ardo 8ah"lt'Tumdes

+ Nu,",o ,. Editar! i Borrar

• eh '1 ~.Y~3 ¡::;3•...:.:q~a ~35. P~:lVioerei5.53l'lti~;I:;::le ::"'IcI e "T .lit;:r.:;.tD ~::'-:;:;f2..•.(1?t:.:••
. ::p~.;'-;: E_M~1lC!"'il,,:r~";::¡¡'i..t~~:f"f ••V;¡"'~::8'l"1¡.,r.d

Paso 3: Se abrirá un cuadro llamado "Cambiar los datos personales de un usuario",
donde se puede modificar Nombre, Apellido, Teléfono, E-mail y contraseña del
Coordinador de Integridad. Además, se puede agregar una foto de perfil para el
usuario.
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Cambiar los datos personales de un usuario
transpa en

Ingresa aquí los datos del usuario

Usuarios

Nombre *
I Javiera

Ape~_II_id_o_* _
Usuarios registra 1 Alarcón

'Ricardo

PaulIna

Lorena

Javíera

Teléfono1-- -----~-"-
Foto
I Seleccionar archivo INo se ha ... archivo

+ Nuevo

E-mail *------- ----
~. Ed I ja~.~con@gobiernosantiago.c1

~o-.!!.t.!.:as~_* _

~pLte la (Qntra~~('iª__ _

1 ----

Actualizar datos Cancelar

Luego de realizar cualquier cambio en la cuenta de un Coordinador de Integridad, se
debe pinchar "Actualizar datos" para que se registren las modificaciones efectuadas.
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5. Cómo crear la cuenta de un nuevo Coordinador de Integridad

Paso 1: Bajo el listado de "Usuarios Registrados", en "Panel de Control", pinchar el
botón "Nuevo".

transparencia pública

Usuanos O.!9~_ni~ción
"-'= GORE Síillltla-gO

RKardo 3aham.ondes
C4Il'I'fkíerm.'z.;si::::l'

Usuario atlivo
o

G]I
Apellido Empresa

¡selecciona .•.

:Bahamondes leCRE Santiago------j----- ------j----_._--
Vilches ;GORE Santiago
! ~'---------r----------
lorrego GORESantiago
Alarcón GORESantiago

Página 1 Id. 1 lO GJ Mo;trando 1 - 4 de 4

Usuarios registrados

t-Jombre

Ricardo

Paulina

lorena
JaVlera

+ Nue ..•.o i •... Edi:ar • Borrar

Paso 2: Se abrirá un cuadro denominado "Crear una cuenta de usuaria", donde se
debe ingresar como datos obligatorios el Nombre, Apellido, E-mail y contraseña de el
nuevo Coordinador de Integridad. Además, de manera opcional, es posible
complementar esta información con el teléfono y una foto del usuario.

Una vez completada la información de la cuenta, se debe pinchar el botón "Crear
usuario".
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Crear una cuenta de usuario

Ingresa aquí los datos del usuario

Nombre *rr----------------------------------
,----------------------------- ------- -

U~uariosregistri

No

I\peftido * ._ ~ _
I,....r<-~---~-
Teléfono

RJcardo

_Paulina

_lorena
Javiera

Foto

I Seleccionar archivo INo se ha ... archivo
E-mail "

i(' E~ ! . . ~ .~ _

Contraseña *
I

Crear usuario Cancelar

6. Cómo borrar la cuenta de un Coordinador de Integridad

Paso 1: En el menú "Usuarios Registrados", dentro de "Panel de Control", marcar al
Coordinador de Integridad que se desea eliminar (se marcará con amarillo) y pinchar
el botón "Borrar".

transparencia pública

,t! Usuarios
Q.!'9~iJ..~~l.~ _

G ORE Samlago

Usuaños registrados
Nombre Err.'Pfe:=a

!selecciona .••

Ricardo BahaIT'ondes
r:H.,t;i~n"i •. l;1~.

MOf:r.rando 1 - 4 de 4.1'0 B

___________ ¡~m--o-nd-e-s----------~G-,OR--E-Sa-n-tJ-a~-.-__
¡Vkhes . -lGORESanh~ ~1

!Orrego 1GORESantiago

Alarcén GORESan hago

Pagina '!'l de 14'

Ricardo

Paulina

.lorena

+ rJue';/o

':"¿:;:li:;;.a-~l..~ !:2~ ;:~:.•.~~,.,~., :-;nm•.g:: ~•••':1\[1.
Ti .':;.:v:-t. •. ~~.2'2':''::~;.""
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Paso 2: Se abrirá un cuadro llamado "Borrar un usuario", en el que se pide la
confirmación de la acción de eliminación de la cuenta del Coordinador de Integridad
seleccionado. En caso de estar seguro de la acción, pinchar "borrar usuario".

IMPORTANTE: Sólo será posible eliminar a un Coordinador de Integridad que no
tenga consultas asociadas. Por lo tanto, antes de borrar la cuenta de determinado
coordinador, deben traspasarse sus consultas a otros coordinadores. Las consultas
NUNCA pueden ser borradas del PBP.

(....,....".,....,.,,-.~~~
Usuarias registrados

r~ombre~
r--- 1

;Ricardo _ __ i
¡paulina J

lLorena _ . I
paviera I

¡4~ _~ __
+ Nuevo " Editar 1

Confinnación

[ie dispone a prohibir el acceso al sistema a Javiera Alarcón

i

f

VI. Propiedades del Administrador

Determinadas modificaciones al PBP sólo pueden ser ejecutadas desde Chile
Transparente, por lo que en caso de requerirlas, el Gobierno Regional debe ponerse en
comunicación con el Administrador del portal. Algunas de estas propiedades son:

1. Modificar la clave de acceso institucional.
2. Agregar preguntas frecuentes o enlaces de interés.
3. Eliminar consultas.
4. Subir al portal nuevos documentos disponibles para consulta y/o descarga.
5. Agregar secciones al portal.
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